
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA 

FELICITAR LA ELECCIÓN DE ELISA LONCÓN ANTILEO, REPRESENTANTE DE LA 

COMUNIDAD MAPUCHE, COMO PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA 

REPÚBLICA DE CHILE. 

María Celeste Sánchez Sugía, integrante del Grupo Parlamentario del partido MORENA, en 

esta LXIV Legislatura'del H. Congreso de la Unión, y con fundamento en los artículos 8, fracción 

11, y 276, numeral 1 del Reglamento del Senado de la República; y 58 y 59 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicano; someto a la 

consideración de esta Honorable Asamblea Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y 

obvia resolución, para felicitar la elección de Elisa Loncón Antileo, representante del pueblo 

mapuche, como presidenta de la Asamblea Constituyente de la República de Chile, al tenor de 

las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El 18 de octubre de 2019, organizaciones sociales, estudiantado y ciudadanía chilena se 

movilizaron a las calles, como reacción a las medidas económicas adoptadas por el Presidente 

Sebastián Piñeira, mismas que se orientaron a los siguientes ejes: i) la privatización del sistema 

de pensiones jubilares; ii) incremento de precios los planes de salud, baja cobertura y acceso 

restringido a centros de salud; iii) incremento en el precio de los pasajes del transporte público; 

iv) privatizaciones de la salud, el agua y la educación y v) constantes abusos y actos de 

corrupción de ese gobierno. 

El gobierno chileno, respondió a las movilizaciones sociales con una fuerte represión social que 

incluyó tratos crueles, inhumanos y degradantes, entre otras graves violaciones a derechos 

humanos. 



Según el informe sobre las movilizaciones de Chile de 2019, realizado por la 

Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH)1: 

"La ACNUDH consjdera que. en sy actuacjón. Carabjneros y el Ejército no han 

adherjdo a las normas y estándares jnternacjonales de derechos hymanos 

relacjonados con la gestión de las asambleas y el yso de la fyerza. Esto a pesar del 

hecho de que las regylacjones internas. en partlcylar. las de Carabineros de ChHe. 

reflejan estos estándares." 

" ( ... )Aunque las protestas han involucrado a un amplio espectro de la sociedad, 

adolescentes y han 'sido uno de los grupos más afectados por la represión de las 

protestas, en particular las y los estudiantes de secundaria y universitarios. La Defensoría 

de la Njñez ha establecjdo qye ha habjdo al menos 374 yjolacjones a los derechos 

humanos a los derechos de los njños. njñas y adolescentes. El INDH ha establecjdo 

que las njñas, los njños y adolescentes representan al menos el 14% de los herjdos 

en el contexto de la protesta( ... )" (el resaltado me pertenece) 

De lo dicho se desprende que las graves violaciones a derechos humanos, en las movilizaciones 

de Chile por parte de los carabineros, implicaron la trasgresión al principio de uso proporcional 

de la fuerza por parte de policías y militares, es decir, un incumplimiento a normas de ius cogens2 

del Derecho lnterncional; además de implicar violaciones a los Derechos Humanos de niños, 

niñas y adolescentes. El saldo humano de estos hechos fueron 24 personas fallecidas y un 

centear más que sufrieron lesiones, tratos crueles, inhumanos y/o degradantes. 

1 Informe sobre movilizaciones en Chile, Octubre-Noviembre 2019, realizado por la Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH), 
tl!112.s.diY!!.!!fw.ohQt1Lorg/Qocuments/Gountries/C!)Report G.b!Jsi_J019 SP.Qill, revisado 4 de julio de 2021. 

2 En Derecho Internacional Público, se define al /us Cogens, como el conjunto de normas de Derecho . 
Internacional que son imperativas y de obligatorio cumplimiento para los Estados, generalmente, este tipo 
de normas por su natura Iza no pueden ser derogadas. 



Para enfrentar el estallido social, el gobierno del país hermano emitió un 

Decreto Supremo con el que convocó a referendum constitucional a las y los ciudadanos para 

que decidan sobre la necesidad de convocar a un proceso constityente con el objetivo de expedir 

una nueva Carta Magna que derogue la vigente norma suprema de 1980,redactada en la 

dictadura del general Augusto Pinochet. 

Desde las organizaciones sociales y estudiantiles, esta convocatoria representó la oportunidad 

de repensar y sustiutir el contenido del pacto social liberal, por una nueva forma de Estado que 

subordine las acciones de los poderes públicos y privados al respeto y acatamiento de los 

Derechos Humanos reconocidos en Instrumentos Internacionales. Por otro lado la convocatoria, 

significó también la posibilidad de superar la estrcutura del Estado neoliberal impuesto en la 

década de los 80 del siglo anterior. 

Posterior a la convocatoria a referendum constitucional, diversas organizaciones sociales y 

activistas de Derechos Humanos plantearon la necesidad de que el poder legislativo promulgue 

una ley que regule el proceso de composición de la constituyente, de modo, que en su 

conformación se garantizara la participación equitativa de hombres y mujeres y de representantes 

de los pueblos y nacionalidades indígenas de ese país. 

Luego de varios meses de permanente movilización social y de poscionamientos de apoyo de 

diversas fuerzas políticas de centro izquierda e izquierda chilena, el 4 de marzo de 2020, el 

Congreso Chileno aprobó la ley que garantice la conformación parietaria e inclusiva de la 

Constituyente. 

El 25 de octubre de 2020, el pueblo chileno acudió a las urnas para decidir sobre la convocatoria 

a una Asambles Constituyente. Con más de 78% de aprobación, el "sí" fue la respuesta de la 

población ante la pregunta acerca de si aprobaban o rechazaban la redacción de una nueva 

Constitución; con 80% de la votación se decidió que fuera a través del voto popular que se eligiera 

a la asamblea que redactaría la nueva Carta Magna. A través de este mecanismo el pueblo 

chileno eligió a 155 personas, en paridad entre mujeres y hombres. 



El 4 de julio de 2021, se instaló la Asamblea Constityente en Chile y con 96 

de 155 votos, Elisa Loncón Antileo, representante del pueblo mapuche, fue 

electa como Presidenta. 

En su discurso de posesión mencionó: "Nosotros estamos muy felices por esta fuerza que nos 

da, pero esta fuerza es para todo el pueblo de Chile, para todos los sectores, para todas las 

regiones, para todos los pueblos de las naciones originarias que nos acompañan. "3. 

La Presidenta electa, hizo extensivo su agradecimiento, al respaldo recibido de los pueblos y 

nacionalidades indígenas, movimientos de mujeres y los distintos sectores que representan a las 

diversidades sexuales. Añadió que con la Convención, Chile se transformará en un Estado 

plurinacional e intercultural. 

La elección de Eisa Loncón Antileo, resulta emblemática para los pueblos indlgenas, 

afrodescendientes y para los movimientos de mujeres, en la medida en que su elección implica 

un reconocimiento a los procesos de resistencia de los pueblos indígenas, de los movimientos 

de mujeres y de diversos sectores de la sociedad; es decir, la ampliación del pacto social a 

sectores tradicionalmente invisibilizados. 

Por lo expuesto y fundado, se sometemos a su consideración la siguiente proposición con: 

'"Con 96 votos a favor: El isa Loncon es electa como presidenta de la Convención Constituyente", Radio 
O u na, ht!ps ://www. duna. cl/noticias/2021 /07 /04/Gon-96.:\'9!9.Q.-a-favor-elisa-loncon-es-elec!a
comopresiden!a-de-la-conyªncion-constitu.)'Slll le/, revisado el 4 de julio de 2021. 



PUNTO DE ACUERDO 

UNICO. El Senado de la República Mexicana saluda y reconoce, como un hecho histórico en el 

proceso de consolidación del Estado plurinacional e intercultural en América Latina y la lucha de 

las organizaciones por la paridad política de las mujeres, la elección de Eisa Locón Antileo, 

representante del pueblo mapuche, como presidenta de la Convención Constituyente de la 

República de Chile 

Dado en el salón de Plenos de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión el. ..... de 

julio de 2021. 

Atentamente 

A~"·fa·.:,,,¿~~~ 
s¡(n'_ Gloriá'Sánchez Hernándefz 


